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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-21P00487 — * REACTIVACIÓN DÉ 

    CUANTÍA: INDETERMINADA e 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los .catorce días del mes de Marzo 

del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada KARLA LILIANA 

TRONCOZO HASING, Notaria Titular Vigésima Primera de 

éste Cantón, comparece la compañía AROLDO S. A. EN 

LIQUIDACIÓN, con domicilio en esta ciudad, en Urdesa Central 
manzana noventa y ocho solar veintidós, con número de 

teléfono cero cuatro dos tres cero cuatro cero cuatro ocho, 

debidamente representada por la señora MARIA ELENA 

CANNIZZO GAONA, en su calidad de PRESIDENTE según 

consta del respectivo nombramiento que acompaña a la. 

presente escritura pública en calidad de documento ! 

habilitante, quien declara ser de estado civil casada, de 

profesión Ingeniera Comercial, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliada en esta ciudad. La compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerla 

en este acto doy fe en virtud del documento de 

identificación que me fue presentado cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitante. Bien instruida con el objeto y 

resultado de esta escritura de REACTIVACION DE COMPAÑÍA, . 

a la que procede con amplia y entera libertad, 

CAMQ 
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para su. otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AROLDO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, la misma que se celebra al tenor de las 

siguientes claúsulas y declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

“escritura pública y realiza las declaraciones que en ella 

constan, la señora MARIA ELENA CANNIZZO GAONA,-en 

calidad de PRESIDENTE, en funciones prorrogadas, de la 

compañía AROLDO S.A. En Liquidación.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AROLDO S.A., actualmente 

en ' liquidación, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada. “ante el Notario Público del Cantón Yaguachi, 

Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el día cinco de Julio 

_de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el día dos de agosto de mil novecientos ' 

_noventa y seis. b] Mediante Resolución número SCV-INC- 

DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO CERO CUATRO CERO CERO 

SEIS (SCV-INC-DNASD-SD-14-0004006), dictada el día 

dieciocho de junio del dos mil catorce, por la Subdirectora de 

Disolución, Abogada Carlota Camacho Coello, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el once de septiembre 

del dos mil catorce, se declaró la Disolución por Inactividad, 

“entre otras, de la compañía AROLDO S.A. c) La Junta Universal 

de Accionistas de la compañía AROLDO S.A. en liquidación, 

celebrada el día seis de marzo del dos mil diecisiete, resolvió 

reactivar la compañía; así mismo autorizó a su Presidente en



e diia, A A ; 
Ey 

   
   

AB,
 

  

     

    

mE 

COMPAÑIA AROLDO S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA domía sabs 
MARZO DEL 2017.- VEsmASÁ 

4. NG 
ACTA DE “JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS) E 

En el cantón Guayaquil, a los seis días del mes de marzo del dos 

diecisiete, a las diez horas treinta minutos, en la ciudadela Urdesa Central, 

manzana 98, solar 22, se encuentra presente la totalidad del capital - 

suscrito y pagado de la compañía AROLDO S.A. EN LIQUIDACION, esto es: 

la señora INES GAONA VERDUGA, propietaria de CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$.0.04) cada una; y la señora CECILIA 

MARIANA GAONA VERDUGA, propietaria de DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los * 

Estados Unidos de América (US$.0.04) cada una, pagadas en el cien por 

ciento de su valor. 

Preside la presente Junta General Universal, la Presidente de la compañía, 

en funciones prorrogadas, señora MARIA ELENA CANNIZZO GAONA, y 

actúa como Secretaria Ad-Hoc de la Junta, la señora MARIANA CECILIA ' 

GAONA VERDUGA, quienes encontrándose presentes aceptan las 

designaciones. : 

Estando presente las accionistas que representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañía, de conformidad y bajo prevenciones de . 

lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, éstas resuelven | 

instalarse en Junta General Universal de Accionistas, con el objeto de tratar 

y resolver sobre el único punto «a tratarse, pues se encuentran lo 

suficientemente informadas para hacerlo. La Presidente declara instalada y 

abierta la Junta General Universal y pasa a tratar el ÚNICO PUNTO DEL - 

ORDEN DEL DÍA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA: * 

COMPAÑÍA. 

La Presidente de la compañía, expone la necesidad de reactivar la 

compañía una vez superadas las causales que motivaron su declaratoria de 

Disolución por parte de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 

ordenada mediante Resolución número  SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0004006, dictada el 18 de junio del 2014, por la Subdirectora de Disolución, 

Ab. Carlota Camacho Coello, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 11 de septiembre del 2014.  



  

Terminada la intervención de la Presidente de la compañía, las accionistas 

RESUELVEN por Unanimidad, REACTIVAR LA COMPAÑÍA AROLDO 5.A. EN 
LUQUIDACION y consecuentemente, autorizan a la Presidente de la 

compañía en funciones prorrogadas, para que otorgue la correspondiente 

escritura pública de Reactivación y solicite a la Superintendencia de 

Compañías, la aprobación para tal efecto. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción de esta Acta, la misma que luego de reinstalada esta sesión, es 

leída, aprobada y suscrita por las intervinientes en ella, con lo que se 

declara concluida la sesión, firmando para constancia la Presidente, las 

accionistas y la suscrita Secretaria que certifica. 

Litros Uncle 
INES GAONA VERDÚGA CECILIA MARIANA GAON VERDUGA 

Accionista Accionista 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

  

We. Gea lraino 

MARIA ELENA CANMIZZO GAONA 

Presidente de la compañía 

Presidente de la Junta 

Certifico que la presente Acta es igual a su original, la cual consta en el 

Libro de Actas de la Compañía y a la misma que me remito en caso 

necesario. 

  

CECILIA MARIANA GAOÑA VERDUGA 

Accionista 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

c
y
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atribuciones: vigentes “constan en: la escritura pública. de . Conistitución to gada: ante el Notario Público. del Cantón. * "Yaguachi, Ab. “Segúndo: l. Zurita: Zambrano; el5 de Julio del: 1996 e iriscrita en el Registro Mercantil ¡Suayaquil, el 2 de Agosto del-1996._-* 
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Dirección General de Reglstro Civ, 

” Identificación y Cedulación / REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

. CERTIFICADO DIGITAL*DE DATOS DE | 
» 

Número único de identificación: 0926879586 . 

  

o ¿Nombres del ciudadano: CANNIZZO GAONA MARIA, ELEÑA y 

Coniición del cedulado: CIUDADANO” E o 

     9 E Lugar de nacimiento: VENEZUELAVENEZUELA : 
Log, EDRPORAC|Ó uN k 

  

- Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1990 : Pz 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: MUJER 

  

“Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURGOS MARENGO EDUARDO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

. Nombres del padre; CANNIZZO PISTONE VITTORIO 

"Nombres de la madre: GAONA VERDUGA CECILIA MARIANA 

. Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fechas 14 DE MARZO DE 2017 

Emisor; CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Firma válida,       'o if . Ln Y Digitally signed b e E N? de certificado: 170-012-89038 Diga Eo e ESTES 
Date: 2017.03b44(8:53:32 ECT 

  

Reason: Fiima Blfetrónica 
Localion: Ecuador     

        

  

    

      

    

    

  

              

  

        LS 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente, Al 

  

2 170-012- 8 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

8903: 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  



    

    
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR ho any ceca 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
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ZU ONU 
0926879586 

? 

| Nombre: 

. . CANNIZZO 

GAONA 
MARIA 

ELENA 

- + 

  
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 07     1% La Información del carné de ¡discapacidad es consultada de manera directa al Ministeñ, de Salud Pública - CONADIS en caso des, . 

inconsistencias acudir a la fuente de información . 
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¿TARQUI 

“APELLIDOS Y NOMBRES - 

MARIA'ELENA “> 
LUGAR DE NACIMIENTO! 

VENEZUELA 

ERTIFICADO -DE .VOTAGIÓN 
PROCESO ELECTORAL 2017 fiv. 

¡9 DÉ FEBRERO 2017 > 

    

   

" A 

005-330 - 
. *nepucno Po. 

a CANNIZZO GAONA MARIA' ELEÑA 
APELLIDOS Y NOMBRES" * 

GUAYAS * : 
PROVINCIA, + 
GUAYAQUIL” 
CANTÓN + 

  

o 

"> - REPÚBLICA DEL ECUADOR A , 
he * DIRECCIÓN GENERAL-DE REGISTRO CIVIL, Da ca INSTRUCCIÓN 

TOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN mr t SUPERIOR 1 

E EEN No. a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
, : CIUDADANÍA”: -09 2687958 6. . CANNIZZO PISTONE VITTORIO * 

   

  

<q Poner 

0926879586, 
53 CÉDULA 

¡CIRCUNSCRIPCIÓN 2 y e 

“ZONAZG 1 * 

DOY FE: Que esta fotocopia es 

documento original : 
igual al 
que me fue exhibido. 

z APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 

. GAONA VERDUGA CECILIA MARLANA 
” ! , . LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-12-02. 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-12-02 
CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

: SENERAL . SECCIONAL: 

IDECUO92687958B<6D<<<<<<<<ecoes 

005086F2612029ECU<<<<<<<<<<<6, 

  

  

4 EN] Pp. ¡ELECCIONES , 

E ELIGECON”: OL 0 ] $7 
conosco NAAA aos 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA, QUES USTED 

SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

F) PRESIDENYAJE DE LA IRY mp. y 

Guayaquil, Hr HÁRR——— 
COLQOTADICOADOS . 

Ab. Karla Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaauil me 

   
    

. qe ¿ e 

o ma e 27 FIRMA DEL Sos a 
. ó ; 

OANNIZZO<GAONA<<MARIA<ELENA<<< E 
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funciones prorrogadas a comparecer a la 
AE YOGA laos al 

correspondiente escritura pública de rea 
S 

compañía.- TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los" a 
CARAS AA A. o ALO 

expuestos, la representante legal de la | compañía AROLDY S.A. 
OO TIVA LOCO ln DUE 

en liquidación, señora MARIA ELENA CANNIZZO GAONA, en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta Universal de 

    

        

Accionistas anteriormente mencionada, declara: Que una vez 
LANAS DASICABO MAS BASADA 

superadas las causales que motivaron su disolución, se 
GASES 

reactiva la compañía AROLDO S. A. en liquidación. CUARTA.- 
ABI ARO 

DECLARACION JURAMENTADA.- La señora MARIA ELENA 

   

  

CANNIZZO GAONA, en calidad de Presidente en funciones 

prorrogadas de la compañía: AROLDO S.A. en liquidación, * 
Mya EE Tn ús Pu ¿ E SS 

decia a bajo jurament que l compañía ala que representa no 
VE TaU DN AO TAE AE a HPA ore 20D ASATOR 

ha celebrado contrato con ninguna de las instituciones del 

       

  

    

Estado y no tiene pendiente obra pública alguna con dichas 

instituciones ni con! el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS). Anteponga-y agregue usted señora Notaria las 

demás formalidades de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública. Es 

Justicia.- Firmado) Abogada VIVIANA GARZON CARDENAS, 

con matricula número cero nueve - dos mil dos - cincuenta y 

uno del Foro de Abogados”. - Es copia.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que se eleva a escritura pública para que 

surta ¿todos sus efectos legales.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura. se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere. Leída que fue esta 

escritura de principio a fin por mí, la Notaria, en alta voz ala . 

otorgante, quien la aprueba y firma en unidad “de acto, 
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Factura: 002-002-000017308 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. 

AROLOO S.A, 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

20170901021000497 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000497 * 

19 DE MAYO DEL 2017, (9:08) 

RESOLUC! 

REACTIVACION 

14-03-2017 

20170901021P00487 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

11-05-2017 

MATRIZ 

NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001615 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

» AFAVORDE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

COL OTOSoOz 014 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

No, 

0992647213001 
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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021-000497 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001615, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, el 11 de Mayo del 2017, se 

tomó nota de la mencionada Resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía AROLDO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AROLDO S.A. EN LIQUIDACIÓN”, 

otorgada ante mí, el 14 de Marzo del 2017, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 19 de Mayo del 2017.- 0 

COI OFROICOZOLS 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

M.S.M.



. Factura: 002-002-000014045 

FECHA: 

TIPO DER 

ACTO O CONTRATO: 

PECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

HOMBR! SOCIAL 

AROLDOSA 

N SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

dE E 

NOTARIO(A) ANTONIO JOSE CORREA VILLAO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON YAGUACH! 

RAZÓN MARGINAL N* 20170920000000371 

MATRIZ 

2 DE JUNIO DEL 2017, (10:50) 

RAZON MARGINAL 

CONSTITUCION DE LA COMP, 

05-07-1996 

747 

AROLDOS A, 

e ¿YC OTORGADO POR +. rt 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD 

ADO POR AUC 

METER 

AS RAFA VORDE 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

REACTIVACION DE LA COMP, AROLDO S.A. EN LIQUIDACION 

14-03-2017 

Po0487     NOYARIO(A) ANTONIÓ JOSE 

JIOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN YAGUACHI 

AMA 
20170920000000371 . 

me A 

No, IDENTIFICA: 

    

 



23 

24 

25 

26 

27 

  

RAZÓN MARGINAL: ABOGADO ANTONIO JOSÉ CORREA VILLAO, 

NOTARIO TITULAR PRIMERO DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 

YAGUACHI, Siento como tal que, de conformidad con la facultad que me 

concede el Articulo treinta y cinco de la Ley Notarial Vigente, tomé y senté 

nota al margen de la Matriz de la Escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA AROLDO S.A., celebrada en la Notaria a mi cargo en 

fecha cinco de julio del año mil novecientos noventa y seis, senté y tome 

nota de la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AROLDO S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, que antecede, la misma que fue otorgada ante la Abogada 

Karla Liliana Troncozo Hasing, Notaria Titular Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, en fecha catorce de Marzo del dos mil diecisiete.- 

Yaguachi 02 de Junio del 2017.- 

   4 ie a 
Ab, Je onto. Correa Y 
NOTARIO ÚNICO DEL CANTÓN 

YAGUACHI     

 



DN 
20170901021000242 

  

Factura: 002-002-000016177 

* , EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901021000242 

  

  

“-TNOTARIO OTORGANTE: KARLA TRONCOZO HASING NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 14 DE MARZO DEL 2017, (11:01) 

  

  

Loa? ve e q $       

  

COPIA DEL TESTIMONIO; TERCER Y CUARTO TESTIMONIO.” A as 
+ [ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA + + * >, Y ns. $ 

  

OTORGANTES A . 
  

  

   a 

  

Ue: 
      

  

s< + ]No. IDENTIFICACIÓN 
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